
BASES CONCURSO DE BELENES NAVIDAD 2017 TORDERA

 

1.- Podrán participar en este concurso todos los pesebres que estén ubicados en el término 
municipal de Tordera y será imprescindible que figure el Nacimiento y no podrá haber plantas 
protegidas que se hayan recogido directamente del bosque.

2.- Se establecen 4 modalidades con sus correspondientes premios:

- Belenes familiares en casas particulares         

1º, 2º y 3º. premio: trofeo , recuerdo de participación y vales de compra de 25 €, 15 € y 
10 € en las tiendas de la Asociación de Comerciantes Tordera Centro

- Pesebres colectivos a escuelas, asociaciones, empresas ...         

1º, 2º y 3º. premio: trofeo y recuerdo de participación

- Pesebres los escaparates de establecimientos, visibles al público desde el exterior         

1º, 2º y 3º. premio: trofeo y recuerdo de participación

- Pesebres audiovisuales : Se establece una nueva modalidad que tiene por objetivo innovar 
y reinventar el pesebre. La nueva categoría, de características audiovisuales, contará 
con dos modalidades:           
Vídeo y fotografía :             
* Vídeo: Grabación en vídeo de duración máxima de 30 segundos y publicarlo en las 
redes sociales con el hashtag #reinventapessebre

              1º. premio: trofeo y una tablet

* Fotografía: Publicación de la fotografía de un pesebre en las redes sociales con 
el hashtag #reinventapessebre.

              1º. premio: trofeo y una tablet

Todos los trabajos deben ser totalmente inéditos y los concursantes, por el hecho de participar, 
se comprometen.

 

3.- Habrá un premio especial a la participación , que se sorteará entre todos los participantes 
en la modalidad de pesebres familiares y que consistirá en una cámara fotográfica digital.

4.- Las inscripciones se podrán hacer en las oficinas del Ayuntamiento o por teléfono (937 643 
717) dentro del plazo que se establecerá en la convocatoria anual, de lunes a viernes de 9 a 13h, 
oa través de la web www.tordera. cat

5.- La visita del jurado se hará el día que se establezca en el momento de hacer la convocatoria 
anual. Por lo tanto deberá haber necesariamente alguien en el domicilio donde se haya instalado 
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el pesebre. Para la visita del jurado se podrá elegir en el momento de la inscripción la franja 
horaria de mañana (de 10,30 a 14h) o de tarde (de 16 a 19h). El hecho de no poder acceder a la 
visita del pesebre por parte del jurado, puede comportar la imposibilidad de poder valorarlo y, 
en consecuencia, la opción a obtener premio.

6.- El fallo del jurado y entrega de premios tendrá lugar en el Teatro Clavé el día que se acuerde 
en la convocatoria anual .

7.- Se confeccionará un audiovisual en DVD de los pesebres participantes, que se entregará 
como recuerdo de participación y se proyectará en el acto de entrega de premios, donde 
también habrá una pequeña exposición de fotografías.

8.- El jurado está facultado para resolver cualquier circunstancia no descrita en estas bases y su 
fallo será inapelable.

9.- El hecho de participar implica la total aceptación de estas bases.
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